
  

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. UNIVERSALDE ACCIONISTAS 

Señores Accionistas: 

¡nformo cue he cumpldo con ls disposiciones de la Ley de Compañías y enmarcándorre en la Resolución 
$1.C. 4921.430014, publicada en el Registro Oficial £ 44 de Octutre 13 de 1.992; respecto a mi opinión de 
la Administración y de los Estados Financieros de la Compañía ADMINALCIVAR S.A. al 31 de ciciembre 
2.014, debo manifestar losiguiente: 

1-12 Administración ce la empres hasico marejada de acuerco alo dispuesto nos esatutos. 

El bro de Actas de la Junta General y el de Acdones y Acconstas se encuertran conforme a las 
úlsposciones de la Ley y hegamento que exe a Superireendencia de Compañás. 

¿a custoda de la correspondenda, de loslibros cortables, bienes y valores de responsabilidad ante terceros 
se conservan de acuerdo a normas de tortrel interno y delas dispoiciones legales. 

2- El contrel interno de la Compañía durante el año 2.14, ha sido satiaciorio en función ce sus 
necesidaces bajo una estructura apropiada. 

3- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los líros contables y los Estados Financieros 
¡Balance Gereral y Estado de Pérdidas y Garancias) al 31 de diciembre del 2.014, refejan razcnablemente 
'a situación financiera de la Compañía, los msmos que han sido preparados de acuerdo a las Normas 
internacionales de Información Financiera, y a las disposiciones para las entidades controladas por la 
Superintendencia de Compañías. 

Se han practicado los análiss fnancieros er bese a los Balences comparativos que siveron de base para 
conocer la realidad dela compañía. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Administradores de la Compañía para la esecución de mis 
Funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo conduir diciendo que el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 2.014 presentan la realidad financiera producto de la pestón 
peradioral y admnistratva dela compañía. 

Atentamente, 

  


